
 

 
DE: DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA 
 
A:  PORTAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
ASUNTO: PUBLICACIÓN ANUNCIO DE CORRECCIÓN ERRORES Y AMPLIACIÓN DE PLAZO DEL PROCEDIMIENTO 
ABIERTO.  
 
EXPEDIENTE: PA SUM 25-030 CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO, ADECUACIÓN DE LA SALA Y SERVICIOS DE 
INSTALACIÓN, MIGRACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE PROCESO DE DATOS DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA. 
 
 
COMUNICACIÓN DE CORRECCIÓN DE ERRORES Y AMPLIACIÓN DE PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
DEL CONTRATO PA SUM 25-030 CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO, ADECUACIÓN DE LA SALA Y SERVICIOS 
DE INSTALACIÓN, MIGRACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE PROCESO DE DATOS DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA. 
 
Habiéndose observado un error material en el “Pliego de cláusulas administrativas particulares” y el “Pliego 
de prescripciones técnicas” del expediente PA SUM 25-030, para el CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO, 
ADECUACIÓN DE LA SALA Y SERVICIOS DE INSTALACIÓN, MIGRACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE 
PROCESO DE DATOS DEL EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA, publicado en el Portal de 
Contratación de la Comunidad de Madrid, a continuación, se detalla la subsanación de los mismos: 
 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES: 
Dónde dice: 
6.2. Acreditación de la solvencia técnica:  
Artículo 89 de la LCSP, apartados: 1. a) y 1. f): según lo especificado en el anexo III del Pliego de Prescripciones 
Técnicas (PPT). 
Artículo 89.1 a) de la LCSP: 
Criterio selección: 
Los licitadores acreditarán su solvencia técnica mediante la relación de los principales servicios efectuados, 
en los tres últimos años, de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato. 
La acreditación se realizará mediante certificados expedidos por los destinatarios, facturas o cualquier 
documento en el que se acredite la naturaleza de los servicios y por importe igual que el estipulado en el 
contrato. 
 
Las empresas licitadoras, deberán cumplir con los criterios de clasificación empresarial para la contratación 
pública que se relacionan:  
 
Clasificación obras (debido a la adecuación de la sala del CPD): 

GRUPO SUBGRUPO DESCRIPCIÓN CATEGORÍA 
OTORGADA 

I 06 Instalaciones de Distribución en Baja Tensión. 2 

I 07 Instalaciones de Telecomunicaciones e Instalaciones 
Radioeléctricas. 2 

I 08 
Instalaciones electrónicas. (Actualmente con el cambio de la 
normativa en este grupo sólo podríamos encuadrar trabajos de 
instalación de Control de Accesos). 

1 

I 09 Instalaciones eléctricas sin cualificación específica. 2 
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Clasificación Servicios 

GRUPO SUBGRUPO DESCRIPCIÓN CATEGORÍA 
OTORGADA 

P 01 Servicios de Mantenimiento y reparación de equipos e instalaciones 
eléctricas y electrónicas. 1 

V 03 Servicios de mantenimiento y reparación de equipos e instalaciones 
informáticas y de telecomunicaciones. 1 

V 05 Servicios de explotación y control de sistemas informáticos e 
infraestructuras telemáticas. 1 

 
Además, deberá estar en posesión de las siguientes certificaciones de empresa y/o individuales: 

• NetApp Gold Partner. 
• NetApp Certified Data Administrator (NCDA). 
• Veeam Silver Partner. 
• VMware Data Center Virtualization. 
• Un especialista acreditado AXELOS ITIL 4 Foundation. 
• Un especialista acreditado Uptime Institute ATD y AOS. 
• Especialista acreditado WELL AP. 
• Un especialista acreditado como asociado BREEAM. 

 
Debe decir: 
6.2. Acreditación de la solvencia técnica:  
Artículo 89 de la LCSP, apartados: 1. a) y 1. f): según lo especificado en el anexo III del Pliego de Prescripciones 
Técnicas (PPT). 
Artículo 89.1 a) de la LCSP: 
Criterio selección: 
Los licitadores acreditarán su solvencia técnica mediante la relación de los principales servicios efectuados, 
en los tres últimos años, de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato. 
La acreditación se realizará mediante certificados expedidos por los destinatarios, facturas o cualquier 
documento en el que se acredite la naturaleza de los servicios y por importe igual que el estipulado en el 
contrato. 
 
Deberán estar en posesión de las siguientes certificaciones de empresa y/o individuales: 

• NetApp Gold Partner. 
• NetApp Certified Data Administrator (NCDA). 
• Veeam Silver Partner. 
• VMware Data Center Virtualization. 
• Un especialista acreditado AXELOS ITIL 4 Foundation. 
• Un especialista acreditado Uptime Institute ATD y AOS. 
• Especialista acreditado WELL AP. 
• Un especialista acreditado como asociado BREEAM. 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS: 
Dónde dice: 
Anexo III – Requisitos de Solvencia Técnica 
Las empresas licitadoras, deberán cumplir con los criterios de clasificación empresarial para la contratación 
pública que se relacionan 
Clasificación obras: 

GRUPO SUBGRUPO DESCRIPCIÓN CATEGORÍA 
OTORGADA 

I 06 Instalaciones de Distribución en Baja Tensión 2 

I 07 Instalaciones de Telecomunicaciones e 
Instalaciones Radioeléctricas 2 
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GRUPO SUBGRUPO DESCRIPCIÓN CATEGORÍA 
OTORGADA 

I 08 

Instalaciones electrónicas 
(Actualmente con el cambio de la normativa en 
este grupo sólo podríamos encuadrar trabajos de 
instalación de Control de Accesos) 

1 

I 09 Instalaciones eléctricas sin cualificación 
específica 2 

 
Clasificación Servicios 

GRUPO SUBGRUPO DESCRIPCIÓN CATEGORÍA 
OTORGADA 

P 01 Servicios de Mantenimiento y reparación de 
equipos e instalaciones eléctricas y electrónicas 1 

V 03 
Servicios de mantenimiento y reparación de 
equipos e instalaciones informáticas y de 
telecomunicaciones 

1 

V 05 Servicios de explotación y control de sistemas 
informáticos e infraestructuras telemáticas 1 

 
Además, deberá estar en posesión de las siguientes certificaciones de empresa y/o individuales: 

• NetApp Gold Partner. 
• NetApp Certified Data Administrator (NCDA). 
• Veeam Silver Partner. 
• VMware Data Center Virtualization. 
• Un especialista acreditado AXELOS ITIL 4 Foundation. 
• Un especialista acreditado Uptime Institute ATD y AOS. 
• Especialista acreditado WELL AP. 
• Un especialista acreditado como asociado BREEAM. 

 
Debe decir: 
Deberán estar en posesión de las siguientes certificaciones de empresa y/o individuales: 
• NetApp Gold Partner. 
• NetApp Certified Data Administrator (NCDA). 
• Veeam Silver Partner. 
• VMware Data Center Virtualization. 
• Un especialista acreditado AXELOS ITIL 4 Foundation. 
• Un especialista acreditado Uptime Institute ATD y AOS. 
• Especialista acreditado WELL AP. 
• Un especialista acreditado como asociado BREEAM. 

Asimismo, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 136.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector 
Público, se acuerda la ampliación del plazo de presentación de ofertas, con el fin de garantizar la igualdad 
de trato y permitir a los licitadores adaptar sus propuestas a las nuevas condiciones. El nuevo plazo de 
presentación de ofertas será de 7 días hábiles desde la publicación del presente documento. 

Se ruega a los interesados que tengan en cuenta el nuevo plazo establecido. 

Lo que trasladamos para los efectos oportunos. 
 

 
 

Fdo: Gema Sarmiento Beltrán 
Directora Gerente  
Hospital Universitario de Fuenlabrada 
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